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NUM.86/9
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes’y'anuncios que se manden publicar en los Bo l b t ik b s  Oit c ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839-).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Bey Don Alfcaec XIII (que 

3{o 8 guarde), S, M, la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
¿Bturias é Infantes y demás personas 
*916 Augusta Real Familia, continúan 
m novedad en su importante salud, 

(Gaceta a y 3 de Agosto)

IMúm, 1819

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos 

Co n c e s io n e s , - Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Doña Francisca 
Meequida Pujol, una instancia y pro
yecto solicitando permiso para legali- 
tar, con carácter permanente, una ca
seta para baños que tiene construida y 
otras varias obras accesorias que desea 
construir en ¡a zona marnima de San 
Agustín de ia bahía de Palma, de con
formidad con lo que dispone el articulo 
76 de Reglamento de 11 de Junio de 
1912, se abre información pública du 
rante treinta días contados a partir de 
¡t-fecha de la inserción de este anuncio 
tn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
tfin de que las Corporaciones, entida- 
de8y particulares que se ^consideren 
fresados puedan exponer, por escrito 
Rígido a este Gobierno Civil, cuanto 
sstimen pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estara de 
^anifiesio ai público duiante las horas 
Chiles de Oficina, en las Obras Públi- 
c*8 (calle del Temple, 5 piso 1,°)

Palma 2 de Agosto de 1922,
El Gobernador 

Javier Millán

Núm. 1823
Co n c e s io n e s ,--Habiendo presentado 

8,1 este Gobierno Civil D, Martin Orell, 
^nombre y representación de Doña

Camps una instancia y proyecto 
Solicltando permiso para construir una 

en sitio denominado «Punca del 
pVell», en la zona marítima dei puer- 
0 de Pollensa, de conformidad con lo 

tapone el articulo 76 del Regla- 
®®Qto de 11 de Junio de 1^12, se abre 
formación pública durante treinta 
Ua contados a partir de la fecha de la 
seición de este anuncio en el Bo l it in  
Ric ia l  de la provincia, a fin de que 

* 8 Corporaciones, entidades y parcicu- 
Fe8 que se consideren interesados pue- 

^exponer, por escrito dirigido a este 
obletuo C.vil, cuanto estimen perti- 

.6nte en contra del proyecto de que se 
Báh6, 91 eslarA de manifiesto al 
ruouco durante las horas hábiles de

Oficina, en ias Obras Públicas (calle del 
Temple, 5 piso l.°)

Palma 3 de Agosto de 1922.
81 Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 1822
Secretaria.—Negociado i?

El limo, Sr. Director general de Ad
ministración con fecha 2 de los corrien
tes, me dice lo que sigue:

«Instruido el oporcuno expediente en 
este Ministerio con motivo de recurso 
de alzada interpuesto por Don Monse 
rratp Bastará Vich, contra providencia 
de ese Gobierno confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento de Santa María, des* 
tituyéudole del cargo de Secretario, 
sírvase V, S. ponerlo de oficio en cono 
cimiento de las partes interesadas a fin 
de que en el plazo de veinte días, a con
tar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de la pre 
sema orden, puedan alegar y presentar 
los documentos o justificantes que con
sideren conduconces a su derecho »

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento a lo ordenado 
y de conformidad con lo que dispone el 
»rt, 25 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de 19 Octubre 
del 1889 y Real Orden de 28 de Agosto 
de 1902.

Palma 4 de Agosto de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

dKÜGlUrt HE U nS

MINISTERIO 0£ HACIENDA

ZjEY
Co n t in u a c ió n

«Articulo 40. Para el interior de las 
poblaciones se franquearán las car
tas con sellos por vaior de ló cénti
mos : de peseta por cada 20 gramos o 
fracción de este peso,»

«Artículo 41. El precio de las tar
jetas postales sencillas se fijará en 15 
céntimos de peseta. Las dooies o con 
respuesta pagada satisfarán 25 y 30 
céntimos, respectivamente, Lo mismo 
las postales sanciilas que ¿as dobles, 
servirán indistintamente para el inte
rior de las poblaciones y para todo ei 
Reino,»

«Artículo 42. Las cartas que hayan 
de circular entre poblaciones del Bel ■ 
no y entre éstas y las Posiciónes es- 
pañosas dei Norte de Africa se fran 
quearan con senos por vaior de 25 cén
timos de peseta por cada 25 gramos o 
fracciones de este peso, Las dirigidas 
a ia Zona de influencia española en 

Marruecos y Tánger se franquearán 
con sellos por valor de 20 céntimos de 
peseta por cada 30 gramos o fracción 
de este peso. Las dirigidas a Fernan
do Póo, Elobey, Annobón o Coriseo y a 
las Posiciones españolas del Rio Mu
ñí se franquearán con sellos por valor 
de 30 céntimos por cada 20 gramos o 
fracción de este peso, Por excepción, 
a tenor del articulo 34 de ia ley de 27 
de Febrero de 1908, el Instituto Nacio
nal de Previsión podrá corresponder con 
sus Cajas colaboradoras, Delegaciones, 
Inspecciones y Agencias, con sus asocia • 
dos y con las oficinas públicas, por 
medio de tarjetas especiales que se ajus
ten al modelo que por la DArección^ge- 
neral se señalará, y que circularán 
por España al descubierto,,franqueadas 
con 5a tarifa de impresos, Los recepto- 
rea de cartas o tarjetas.postales en l'^ta 
de correos estarán obligados a fij^r 
en cada una un timbre de cinco cénti
mos, que inutilizará el funcionario en
cargado de la entrega,»

«Articulo 45. La tasado todo tele
grama para el interior de la Penínsu
la e islas Baleares, interinsulares y Po
sesiones dei Norte de Africa sera det10 
céntimos por cada palabra, con un mí
nimo de percepción de una peseta, La 
tasa con la provincia de Ganarlas será 
de cinco céntimos de peseta por cada 
palabra, con mínimo de percepción de 
50 céntimos da peseta, hasta tanto que 
con dicha provincia exista una comuni
cación postal fija, por lo menos, cada 
tercer día. Se autoriza al Gobierno para 
que pueda recargar las actuales tasas 
especiales de ios telegramas Pasta un 
50 por LOO, asi comq para suspenderlas, 
caso ae que las exigencias del servicio 
iu demanden, Asimismo se le autoriza 
parareguiat la tasa que deban satisfa
cer las conferencias telegráficas, donde 
el servicio ¡as permita, y para sus- 
tituiriasj por abonos de telegramas en 
series. Se autoriza también ai Gobierno 
para elevar las tasas de los telefonemas 
en armonía con las da loa telegramas, 
Para ios servicios a cargo de la Gompa- 
fita Peninsular dedTeiéfouos se estable
cerá un convenio con dicha Compañía de 
manera que del incremento en loa m- 
gresoa que por taiea aumentos ésta ob
tenga haya de participar el Estado en 
un 75 por 100 cuando menos.»

«Articulo 49, La circulación de ¡os 
periódico^ con destino a ia Península, 
Bateares,Cananas y Posesione» deiNor- 
te de Africa sólo tendrá lugar con «xm- 
Ore adherido a sus fajas o a la envoltu
ra de los paquetes que ios comengan, 
» razón de un céntimo por cada 140 
gramos o fracción menor. Exceptúense 
los remitidos por particulares o en el 
interior de las poblaciones, en que el 
franqueo mínimo sera de cinco cénti
mos, aunque el peso no llegue a 700 
gramos.

La circulación de libros e imoreaos 
con el mismo destino estará sujeta al 
timbrejde franqueo de dos céntimos por 
cada 80 gramos o fracción de este peeo.

El timbre de certificado para el en
vió de libros será de cinco céntimos, 
sin obligación de indemnización alguna 
en caso de extravio.
¿Las tarjetas de visita, tengan o no el 

carácter de cartas, llevarán el timbre 
de quince céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de Las poblaciones 
que cuando circulen entre las del Rei
no, entre las Posesiones del Norte de 
Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de negocios con igual 
destino tributarán a razón de cinco cén
timos por cada 50 gramos o fracción de 
este peso, con importe mínimo de 10 
céntimos,

Las muestras y medicamentos tribu
tarán a razón de cinco céntimos por ca
da 20 gramos o fracción.

Para las Posesiones del Golfo da Gui
nea el franqueo será de un céntimo por 
cada 70 gramos o fracción para los pe
riódicos, de cinco céntimos por cada 50 
gramos o tracción para los impresos en 
general, y de 20 céntimos por cada 20 
gramos para las muestras y medica
mentos.

En los sobres con valores en metáli
co o valores declarados y en las cubier
tas de Jos objetos asegurados, el timbre 
de franqueo y certificado se ajusfará a 
lo dispuesto en los artículos 40 ai 43,

Ei franqueo de los paquetes postales 
donde se halle autorizado, será obliga
torio, y habrá de ser abonado en sellos 
de Correos conforme a las siguientes 
reglas:

Primera. Los paquetes que se cam
bien entre 1a Península y Baleares, Ca
narias o Tánger, o entre aquellas islas 
y Tánger o viceversa, pagaran en se
llos: hasta tres kilogramos, una peseta 
50 céntimos; hasta cuatro, una peseta 
75, y hasta cinco dos pesetas.

dagunda, Para los que circulen en
tre Baleares y Canarias: hasta tres ki
logramos, 75 céntimos; hasta cuatro, 
una peseta, y hasta cinco, qna peseta 
25 céntimos.

Tercera, Los paquetes que utiliza
sen más de una línea^de vapores ten
drán uu sobreprecio de 2o céntimos por 
paquete con excepción ' de los que se 
destinen o procedan de la provincia de 
Canarias,

Cuarta, Por los paquetes, cualquie
ra que sea su peso y línea de cambio, 
que lleven vaior declarado y contenido 
cierto, se abonará, además da ios dere
chos de franqueo, uu derecho do seguro 
de 25 céntimos por cada 250 pesetas o 
fracción. Cuando no se declare el conte
nido, o éste sea incierto, se abonarán 
doDiea derechos,

Quinta, Los paquetes^postalea po
drán enviarse a reembolso; es decir(
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9
encargá^-R9 1 * A n'n’Vr&eión de có1 
br»r el Tniport0 a que ascienda el con 
teni'io de oa miamos. A es:e efecto, 

d:< lo» dcracbeg anies expre* 
eaSts, ~e chorarán por el remiten',a 50 
céo' moa por cid» paquete en eeroa do 
Oorroc?, quo htbrán de adherirse a ’a 
cab ^r a de o-, misaias, Uaa ve^ hacho 
eteciivo el importe del roemboteo por 
lü Oñcir.a de dc^no, se formará en 
étita un 4 f<iVor do1 imponen e del 
ry-Q'if1--1, éndoRn ’n* importe de
«qu'i! e' d; ¡gf-cho de ra -.1 mofo por 
100. y 10 ¡ ináa por e env o
do ■*. !;hrar3>.a

Sdotima. Se redaciaró el ar iculo 50 
en iw s;?üionfe forma;

• Eí Ministro d? Hacienda podrá eon 
errur con 1m Empresas prriodMsiicas 
que Jo BoUniTD el pago de! franqu-si), 
mediante un tanto a;zad!o anual, tr* 
roc^irsi o mensual.

Er. es:oa cdnc.er'os podrá deducirse 
hasta uu 50 por 100 de! importe proba- 
bie de! impuesto toi-ando por bai n para 
(jj ;r éa'e el peso to’ai de los periódicos 
*6 caku’e hayan de circoiar en el pe- 
Mo g o  de tiempo que el concierto cem- 
rr«ndbs & rvzón de un céntimo porcada 
140 grumos o fracción meno:’.

La falla de pago de una mensualidad 
producirá, do pkno derecho, i» resci- 
bíón de! ccnc'erto, rescisión que las Au- 
íorM&des económicas comunicarán in- 
modiatiimente a la Dirección general 
Ce CorretH, y que dará lugsr a que ésta 
acuerde eunpender Jo circulación del 
t erioíhco de que se ¡rale sin el franqueo 
qae corresponda, elenco responhabio d - 
cho C-¡rn? y Autoridades, por incum' 
piimien'o de este precepto, de les per- 
juic c-8 que a la Hacían ia 83 le oeasio- 
mm. En caso de rescisión no podrán ce 
Í6bf ".r¿<a nuevos coocieno^ s'n el pago 
del impuesto adecuado en el anterior y 
s¡n que trAnscurrau sois meaos desdo ’a 
leen'A de aquélla,

E: M:nfs:ro .le Hachen "a dictará las 
r«ogu»B que 'o<e concierto hbya de 
aujeisrae, especialmeoto eo lo referente 
a la fijación ú¿l rÚJteru de ejemplares 
que, por circular por correo, deben 
servirle de base, txig eudo declaración 
de la Euc-prcda interesada e i. forme de 
la Inspección de. Ttmbíe y Dilección 
general cíe Correos,

Las Émpres&s peiicdísilcas que, 
por condeno celebrado anterior mente, 
adeav-íi a la Hacienda todo o parte leí 
j.^put sio concertado, saiisfarán, en tan
tas üiGíisuaiiuadc-ti como sean las adeu
dadas, una cantidad igual a la fijada 
«n ti conckr.o o concienos sucenivos 
que desde la fecha do esta ley se cele
bren, condonanüor.e la diferencia si ro- 
suiíatit ai liquidar aquellas mensuali- 
datdus.

Lh faita de pago de un?» mensualidad 
que correepondí» a estas cantldadas 
adeudas, de ermiua también la rescisión 
del concierío en ese momento vigente, 
en la mísciti forma Apresada en los pá- 
rrafoe anteriores.

Octava, Se ostab’aco quo al primer 
pliego le los teanmontos que so expidan 
de Jas informaciones posesorias a que se 
refiere el articulo 64, será del timbre se 
de U escala actual mtentrM no pase la 
cuan"» de las fincas 5.000 pescas; de 
6.G01 en adelante, sera conforme ai tim
bre gradual que ostab.ece el articulo 
15; y en Jas diiigencias originales se 
empleará timbre de una peseta hasta 
5.000 de cuan i* de las fincas; le dos pe
setas, desde 5,001 basta peas.as 50.000, 
y d«3 tres pésetes, de 50.001 en adelan
te, F

Novena. Se redactará el articulo 
65 en 1« siguiente forma:

<Laa 1;.h  ancius que, acempaflundo a 
¿Cb cs'.ametitos o dael xraCioneE «ab ln- 
iesí-^o» y hteundo rotación detallada 
de la herencia, se presenten a loa 11- 
quiuadoreb dal impuesto de Derechos 
reahs para satisfacer dicho tributo, sin 
otro documento declarativo de bienes, en 
loa cams on que haya un sólo heradoro 
o varios que adquieran «p^o indiviso» 
se cunsiderarén comprendidea en el ar
ticulo lo de e^.a ley, aun cuando se 
iraie de liquidaciones provisionalej, .

En tal caso, al formalizarse la lk 
quidaciéD d^eftiv», =e # considerará

Quedan exceptuélar. Armas, séan 
de la clase que fueren, que los Guardas 
particular?! jurado», individuos de les 
Somatenes armados y de Guardias cí 
v íc ís  tuvípr^n rogh'radas cu sus res
pectivos ln n-tuos.

Los efectos timbraos de que so traía 
serán da tres clases: Primera clase, de 
25 pegatas: para armas largaa de fuego 
que no sean escopetas de caza, como 
fueren, carablDas, rif es da rapeiiclón y 
auromáfee-, rayados, usados para 
moukr i y crtss nv-yor; secunda clase, 
de 15 peietos: para ‘oía rlam de ter
mas cr.rt Ks de fuego usalAA par» -a de
fensa personal; tercera clase, da lü pe
setas: para hp) arenan que no sean de 
fuego, quaiando excop'.uadas laa qua 
represento recuordos históricos y las 
destinadas a uso ordinario en iaa comi
das y domas necesidades de la vida nor
mal del campo.

Eitos documentos sarán peraonaUsi- 
moa. debiendo a cada mutación de la 
propiedad, de la posesión o de! mero 
disfrute, solicitarse la expedición de 
otro nuevo,

La forma de la intervención de la 
Gup.rdln civil en la expedición de los 
meccíonados documentos ferá regla- 
manTada por el Ministro de la Gober
nación,»

8a crea una licencia especial de uso 
de armas de tiro de todas clases y en
trenamiento para los socios del T ro 
Nacional, al precio de siete pesetas. D - 
chas armas tendrán guias de pertenen 
cía gratuitas, expedidas por el Tiro 
Nacional con las formalidades regula 
das por la Administración.

(Continuará)

REAL DECRETO
Vengo en nomorar admms'rador de 

la Aduana de Palma de Mallorca, con 
la categoría do Jefe de Admínís ración 
de segundo, clase, a D. Eurique Alabern 
y Sáenz, Administrador de la de Car
tagena con U misma categoría y c ase.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Jul o de mil novecientos veintidós.

ALFONSO 
til Mililitro de Hacienda,

Francisco Barga mía y García
(Gaceta 2 de Agosto)

REAL ORDEN
limo. Sr.: La ley de Reforma tributa

rla de 26 del actual afdcta al impuesto 
de Timbre dal Estado en las 39 bases de 
su articulo 5.° y ea la primera de sus 
disposiciones adicionales.

La reforma implica variaciones de ti
pos del impuesto; extensiones y concre- 
siones de loa conceptos del mismo; crea 
cióu o modificación de efectos timbra
dos; autorizaciones para determinadas 
mejoras y modificación de procedimien
tos y penalidades en casos concretos.

Autorizado este Ministerio, por la pri
mera disposición adicional de la nueva 
ley, letra A. para desanollar las bases, 
disposiciones y comunicaciones conte 
nidas en sus preceptos, que no tengan 
marcanos en ellos plazos preceptivos, 
importa proceder sin demora a poner la 
reforma en vigor, con las salvedades 
necesarias en lo que depende de estudios 
que son imprescindibles para el ejer
cicio da algunas autorizaciones o de 
inevitable lapso de .lempo para la ela
boración y puesta a la venta de loa 
efectos timbrados que o se crean o se 
modifican.

Conviene al miams tiempo anticipar
se con las declaraciones procedentes, a 
algunas de las más importantes dudas 
a que pudiera dar lugar en los prime 
ros momentos la apicaoíón de la ley.

Y on su contacuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer io siguiente:
Articulo l.° Los preceptos del arti

culo 5.* de la ley de Reforma tributaria 
de 26 del mas actual, relativos al im- 

* puesto de Timbra del Estado, entrarán 
i ea vigor desde el día l.° do Agosto pró- 
| ximo, Halvas ks ¡imitaciones y excep 
, clonas que por requerir el previo ejer 

ciclo de autorizaciones necesitadas de 
estudio, o por haberse de esperar al 
transcurso del tiempo preciso para la 
eíabw?ló!i Je auevus efectos timbra

< -' ^nlegrala Listone!»: córrespondieñ- 
te o =• pr'mTr pMeío da Ls copia de la 
escritura m= iianre el T mbre satisfecho 
en -'oliclíud par.i la liquidación pro- 
vis'cnyJ, e^ivo que ie correspond erá 
Timbre may-'T, en el qui na liquidará 
la dlfareucia,

j Guando se soHcíle l i inscripción en 
z esta- condiciones, al Registrador, si no 
í se hubiere bicho, rxigtrá el raíntregro 
í indic.i-'o tURpencUondo Ja inscripción 

■ eo fÍ7O rp.-j,o.»
i Dolrra, Se reforma a! artículo 67 ¡ 

prtr *- /o prsr, a ir que n ios ieit!asomos J 
de lag ánfora} c onsa po.rOdorlf--.-i s? om- " 
pieará papel de una peseta en los pile 
gos segundo y siguientes, hasta 5.005 
pescas de vi'or de Lis flnees; de dos 
pesetas, basta 50.000, y da tres pesetas, 
de 50.000 en adel&n o.

Undécima. Se elevaré a 600, 450 y 
300 pódelas ra-peciivamente, el im
puesto da 400, 300 y 200 pesetas fijado 
nelos artículos 76, 77 y 78.

Duodécima. Se modifica el artículo 
86, dándole !a redacción siguiente: «L e- 
varán Timbre de 75 pesetas las paten
tes le laveucióu, y de LOO las da intro
ducción y las Reales pateutos de nave
gación, quedando facultado el Ministro 
de Hacienda para elevar el tipo da las 
primeras a 100, pasa lo el término de 
dos años, a partir de la facha do la pro
mulgación de esta ley; de 25 pesetas, 
los certificados ’e adición do patentes, 
los canlflcados-tiíulüs de marcas de fá
brica, de comercio, agrícolas y de ga- 
naderiu, y los de los da artífices y pro
fesionales, r-si Individuales como colec
tivos; de 10 pesatas, los certificados tí
tulos de nembre comercial,y de dos pe- 
settíi), Io  j do dibujos y moaelo».

Los duplicados de estas patentas y da 
los ceri-tic^doB-titolos, se expedirán 
en papel de 10 pese as, clase cuarta.

La coíoualcacióa que, según el ar- 
ifcu o 100 de la ley da Propiedad in
dustrial de 16 de Mayo de 1902, deben 
dirigir los ínvantores a la Administra 
c íó íi, acompañando certificado do la 
puesta en práctica de su invento, se ex
tenderá en papel de 50 pesetas, clase 
segunda.

La cuota f.nual que sai sfacen los in
ventores nn papel de Pagos al Estado, 
según el articulo 48 de la ley de 16 de 
Mayo de 190¿, se entenderá recargada, 
a partir de la quinta anualidad, en un 
50 per 100, y desde la undécima, en el 
100 por 100.

La cuota quinquenal que por vir ad 
de la mism<t ley, en su articulo 52 tle 
ner que pag ir en papel de Pagos al Es 
lado los qu? registran marcas, modelos 
o uibujos^ se elevará en el tercer quin 
quemo de 30 a 50 pesetiu, y an el cuar
to de 40 a 75 pesetas.

Las marcas cuyo registro se tenue 
ven por transcurso de ios veinte años 
de su vida legal satisfarán en cada uuo 
de ¡os quinquenios del periodo de re
novación la cuota de 100 pesetas.»

Déclmotareera, Ei Ministro de Ha
cienda fijará la escala de precios para 
las licencia de caza y pesca a que se 
reíl iré el art emo 89, en relación con 
ias clases do cédulas personales señala
das 9n la correspond ente ley, pulien
do elevar los tipos máximos de aquéllas 
has a 60 y 39 pesetas y reducir loa mí
nimos a cinco y Irei pesetas, res pedí 
vamente.

Décimocuarta, Se reforma el art. 92, 
dáo íole la siguiente redacción: 

tludependien*emente de las licencias 
de que traían los artículos anteriores, 
la tenencia o posesión de toda clase de 
armas, a excepción de las escopetas de 
caza y armas de entrenamiento Infan
tiles de t-eis y nueve milímetros, «Fio- 
bert», y caliore 22, americano, deberá 
acreditnrse con un documento especial, 
qee constituirá la justificación del de 
recho al uso de cada una de aquéllas, 
que habrá .de ser visado por la Guardia 
oivi , ex?i -héndose en los efectos tím- 
brados que a dicho fia pondrá el Esta
do en venta, en los que se consignará 
la clase de arma, calibre, fábrica de 
procedencia y nombre dei fabricante, 
nú ero dei arma y demás caracteris- 
tictis que determine concretamente el 
R^gl ment ? que al efecto se dicte, 

dos, ae consignan en lo« siguientes artí
culos 2.® a 6.°.

Articulo 2.° Se hace uso desde luego 
de la autorización contenida en la base 
13 del citado articuto 5.® estableciendo 
que las licencias de caza y pesca que
darán en lo sucesivo somaidas a la si
guiente esc?-!», en sustitución de la que 
hasta ahora ae hallaba vigente:

CLASE 
de la cédula personal

Licencias de 
uso de escope
ta s de caza o de 
armas que sir
van para cazar

Pesetas

Licencias 
de pesca
Pesetas

1.a y especial. , 60 30
2* . , । , . 50 25
3*.....................
4.a . . . . .

) 40 20
5.a . . . . , 
6.a....................

} 30 15
7.a.....................
8.a . . . . .

| 20
10

9.a.....................
10 a.................... 10 6
11.a . . . . 5 3

Si por medida legislativa se modifi
casen las clases de cédulas personales a 
que se refiere la primera columna de la * 
escala aotericr, este Ministerio intro
ducirá en la misma las oportunas va
riaciones, dentro de los tipos máximos 
y mínimos que se fijan en la referida 
autorización.

Las licencias de uso de armas, en ge
neral, con iuuaráa someddas al im
puesto con el timbre que actualmente 
les está señalado.

Articulo 3.® Asimismo se hace uso 
desde ahora de la autorización que con
cede la base 39 dol articulo 5,® de la 
nueva ley estableciendo y declarando 
coto oren dídos eu el are. 204 de la ¡ey 
del Timbre ios nuevos efectos timbrados 
para arrendamientos, subarriendos y 
demás contratos de fincas rústicas, Será 
aplcabie a los m smos, cuando la cuan
tía exceda de 12.500 pesetas, lo dispues
to en el art, 205 de la lay del Timbre.

Articulo 4.° Parlo que se refiere a 
las demás aumrízacioes que la nueva 
ley concede ai Gobiesno o a este Minis
terio, se encomienda a la Dirección ge
neral del Timbre ei estudio y la corres
pondiente propuesta respecto del uso 
que de ¡as mismas pueda hacerse.

El estudio y propuesta se harán on el 
más breve término posible por lo que 
hace & las autorizaciones concedidas.

En la base 5.a del repetido articulo 
5.® sobre modificación dei impuesto en 
los documentos de Aduanas.

En la base 5 a, sobre recargo de las 
actuales tasas de los telegramas espe
ciales, regulación de las correspondien
tes a conferencias telegráficas y eleva
ción de tasas de los telefonemas.

En la base 21, sobra creación de títn- 
bres especiales para cheques coa desú' 
no a la Banca inscrita y concierto con 
ella del impuesto de timbre sobre che
ques y talones de cuenta.

Eu la base 23, sobre formación de 
una escala del timbre de contratos de 
seguros de trasportes de valoras por co
rreo. ■

Y en disposición adicional primera de 
la nueva ley sobre reintegros de timbre 
en documentos públicos y sobre nuev* 
forma de pago de los conciertos del 
franqueo de los periódicos.

La autorización de la base 12, sobre 
aumento a 100 pesetas del timbre del»8 
patentes de invención, quedará eu sus' 
pensó hasta pasados los dos años quel* 
misma base señala.

Articulo 5.® Por virtud de lo di8* 
puesto en las bases 6.a, 13, 14 a 20 y 3^ 
de la nueva ley y en ios precedentes ai* 
ticulos 2.° y 3.°, la enumeración de efec* 
toa timbrados contenida en el articulo 
12 de la ley de Timbre de 9 de Octubre 
do 1920, sufrirá las modificaciones 
guiantes:

Las licencias de caza y de pesca b u 4 
ráu las determinadas en el preceden10 
articulo 2.°, quedando suprimidas Ia 8 
actuales.

Se creará la licencia de uso de arm*8 
par» ¡os socios del Tiro Nacional, Q00 
establece 1» base 14 de la nueva ley*

De los documentos^ara acreditar 1*
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.eDencía o posesión de armas, el de cía
: pícelas, ; - a ssr 

de 1^' .j g| timbre móvil especial pura che- 
ú0e8, de céntimos de peseta, ae aus- 

jüairá por el de 20 céntimos,
En grupo igual al de los contratos de 

¡nqailnato figurarán; con las mismas 
‘ ¿es y precios, los nuevos documentos 
,ars arrendamientos, subarriendos y 
¿emás contratos de fincas rústicas.

y te Bustituiráu las tarj .- as postales 
jobee, de 2J céntimos dé pesera, por 

I de 25 céntimos,
’ por otra parte, se modificarán los mo- 
4e|08 de las clases 1.a y 2.a de las guías 
¿eposesión de armas para ajustarlos a

nuevos conceptos señalados en ia 
«se 14, y 80 variará en los contratos de 
iDquiiin?-io, clases 1.a a 12, la indica- 
cióo de la cuantía de los mismo i, a fin 
jeque se acomoden a la nuevu cácala 
¿elR bese 3!

Articulo 6.° La Dirección general i 
jel Timbro dispondrá lo conveniente I
pira que la Fábrica Nacional de la j 8,009 pesetas.
McnedÁ y Timbróse elaboren con la i El expedien.ese instruirá Sempra por 
aayor rapidez posible ios nuevos efec* | ia Delegación de Hacienda, ia cu» , en 
loiaqup refiere el articulo anterior. I ios dos casos últimos, ia elevara ai Cea

ProV-s’-onaimen^ las guías de po‘4e- I tro directivo, p-ira la resolución prece- 
iiónde aimás txis entes en loa alm4.ee- | den-e, siendo preciso que las Empresas 
nade '.a Fábrica se habiltarán: las de I per odisíicas, al solicitar el conularío, 
clise primera con un cajetín en que se j declaren el peso de cada ejemplar del 
aprese el nuevo concopto a que se dea- I periódico y el número de ejemplares 
unan «armas largas de fuego que no I que hayan circulado en los seis meses 
«ia escopetas de caza» y las de clase I últimos; que la declaración sea compro- 
segunda con otro cajetín en que se ex- I bala por la Inspección aei Temare de la 
prese la elevación da precio ne 10 a 15 I provincia y que emita informe U Ad- 
pwaUsy el nuevo concepto «armas cor- j ministración de Gorjeos de la respeccl- 
¡«de fuego usadas pura la defensa per- i va localidad, con arreglo a las instruc- 
tonal», I ciones que al efecto deberá comunicar'

Los contratos de inquilinato existen- I l®8 Dirección general de Correos. 
:e«en almacenes, da las clases 1.a 12, I kas Empresas periodísticas que iie- 
übabiliiaráu también, con cajetines en I neu celebrados conciertos actualmenie 
^ese consigne-a variación introducida I podrán soi.citar, en el termino daquin 
por Ib ley en Ja cuantía de los contratos I Gd revisión de los mismos, para 
zoo relación al respectivo precio del I justarlos a las disposiciones de la base 
ífecto. I 7.a de la nueva ley,
Ln pronto como se hallen elebora- I En este caso, al ser- notificada ¡a 

«so bu bailados, respectivamente, los I aprobación del coucierio si ia Empresa 
tfecios de que se trata, ía Dirección ge- I ü0 80 hallase al corr¿euid en al pago de 

1 Wii del Timbre dará cuenta a este Mi I 8umas fijadas por concienos anser.o.
-‘-•írio, para el señalamiento del día I 80 Ia señalará ¿a cantidad, igual a
i£qoe se pondrán a U venta y desde el I d0Í nuevo concierto, que habrá de 
’Wiu empleo será inexcusable, asi co- I eut.sfaeer en unión con ésta dorante tan 
^5 para la adopción de medidas neceas I tas mensualidades como sean lasque 
n98obre sunido de los almacenes, can- I t0Uiía 0n decubierto, 
^‘particulares y devolución de ios I Si no solicitasen revisión del concienu 
^•oa suprimidos, | i»8 Empresas deudoras deberán abjnar
^cepiúanse las ¿arjetas postales do- I -e^de el mes de Septiembre próximo

eu in8 que será obliga.ono desde I POi razón de las mensualidades eu des- 
•^go ei uso de las actuales, con ia adi- I ^ub.erto, una cantidad igual a ia dei

üe uu timbre de Correos suplemem I concierto que tengan celebrado,
^'0 de cinco céntimos y los timbres es- I De Real orcen lo comunico a V. I, 
':C“l8a para cheques, en que se em | Para su conocimiento y demás efectos.

los actuales de 15 céntimos, adi | D.os guarde a V, I, muchos años, Ma ■ 
0B*dos con un timbre especial móvil I hrid, 28 de Julio4de 1922.

•«cinco céntimos. BERGAMIN
^iicuio 7.° En todas las variacio- I Señor Director general del Timbre del 
® 9®1 tipo dei impuesto introducidas | Estado.

ír üueva ley que no impliquen la 
^■ucación ae los efectos timbrados 
’t grupo correspondiente, el pagóse 
. z»rá empleando los efectos actuales 
‘respectivo precio.

. Q ios casos en que no haya timbres
H ^oio igual ai tipo fijado por la ley j Núm, 1829

se realizará mediante el empleo I COMISION PdOVlNOÍAL 
:0 108 d® precio inferior cuy* suma । d x  b a l b a k e s
p^Bte el importe de dicho tipo. S Abierto con esta fecha con las forma- 

‘lteGr Obsecuencia, el timbrado de las | lidades do costumbre, el cepillo en que 
:4¿Qa'ea ae invención se realiza?á apli- | se depositan las limosnas ofrecidas por 
i’ia? Un «ihibre de 50 y otros de 25 pe- | los fieles al Santo Cristo de La Sangre, 
«lint rniamo modo se procederá en I que se venera en la iglesia del Hospital

v a nombramientos de Conseje- l provincial y practicado su recuento re 
árLottoa cargos de Sociedades a que | b u h ó  contenerla cantidad de 814*70pe 
ia rüare 01 articulo 180 de la ley de 19 
itíl&|Clubre d0 1920, cuando el. capital 

pPo ¡9Xcedíl üe un niíllón de pesetas; 
Bezn ° ^Ue hace a los tipos de impuesto 

40 céntimos y 1,50, 4, 15, 
í ^00 pesetas, fijados en ia

Qe iA auoV* i0y para ios ras 
bo uepósito a que se refiere ei 

Oibr 8r°' ao Por m0dio d0 i0B 
1 Para efectos de comercio, o en 
üi 0 eCto* e8Peciuies móviles, cuya su- 
p 01I1Plete estos tipos. 

0 p0 * aprovechar la bonificación de 
elar 100 concedida por la base 22 de 
6 ioy» eu tii ntnbre de emisión 
lldq ll ul°s nom.naüvo» será indispen- 

' 6 las Sociedades solicUcu y reali-

• 4 ''vuBQi-.ueuuift, ei nmoraao ae ias 
nt6ti Qe invención se realiza?á apli- 

Ull iimhra Ho RO xr ntvna rtza —

(Gaceta 39 de Julio)

setas depositadas desde ei 13 del co
rnéate.

Paima 31 de Julio de 1922.—El Vice 
presidente, José dampol.

üum. 1808
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en ei artículo 3.° de la Ins« 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas dei 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes do Jumo úuimo deberán liquidar*

' cen el pago en matálíco previsto en el 
artículo 166 da la ley.

Articulo 8.° Las variaciones intro
ducidas por la nueva ley no afectan al 
plazo en que deban tener validez, con 
arreglo a la ley anterior los docnmen» 
tos excedidos a tenor de ¡a misma.

Articulo 9 0 Hasta que llegue el ca’ 
so de hacer uso de Ja autorización con
cedida por la letra G de la disposición 
adicional primera de la ley de 26 del 
actual, los conciertos sobre timbre de 
franqueo de los periódicos se ajustarán 
a lo dispuesto por la bate 7.a del artí
culo 5.° de dicha ley,

Serán competentes para conceder el 
concierto:

Los Delegados de Hacienda, cnanlo 
el importe del concierto no pase de 1,500 
pesetas anuales, sin tomar en cuenta la 
bonificación a conceder,

La Dirección general del T.mbra, 
cuando exceda de 1 500 peseras y no 
pase de 8,000; y

Este Ministerio cuan lo exceda de

se y abonarse con arreglo a los pre
cios qcs para cr.da una de las especias 
suministradas se expresan a continua
ción:

Peeetas
Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos. 2*00 
Idem de paja de 6 ídem. , . , 0'80
Litro de aceite ...... 1‘75
Idem de petróleo. , . . . . l‘2O
jdem de vino......................................0'40
Kilógramo de carbón . . . . 0'15
Idem de leña . . . . . . 0'06
Idem de paja larga...........................0*15
Idem de carne de jaca, . , . 3'60
Idem de ídem de ternero. . . 3*10

Palma 31 dejúíio de 1922.—El Vi
cepresidente, José Sampol,—P. A. de 
la G, P.—Miguel Font, Secretario,

Núm, 1791
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Año económico 1923-23. — Mes de Julio
La  Comisión de Ensanche propone a 

V. E. te distribución de fondor por 
eapiídlua o conceptos, para satisfacer 
tes obligaciones de dicho mes y ante» 
riore >, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

pMttM
Cap, l.°—Gastos dei Ayun

tamiento, . 2.121*25
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural. , 41*66
Id. 9.°—Cargas. . 333*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 5.500'01
Id. 11.—Imprevistos. , 61*91

Total. . 8.0b8‘16

Eu Palma a 17 de Julio de 1922 — 
Aprobado, Asi lo acueria ei Ayunta» 
miduto en sesión de hoy,—El Presideu- 
e, Antonio Ollver Roca.—P, A. de ia 

Comisión.—El Secretario interino, Pe
dro Ganet.

Núm. 1828
AYUNTAMIENTO DE ESPIARLAS
El día veintitrés dei actoal y hora de 

tes diez tendrá lugar en esta Gasa Con
sistorial por medio de pliegos oerraujs, 
la subasta p»ra ia construcción del mu
ro de cunienc.ón entre el primero y se
gundo cuadro aei Gemente, o uo esta 
villa, con sujeción ai pliego de condi
cionas, proyecto y presupuesto que se 
hallan de manifiesto en ia Secretaria de 
esta Gorporac.ón.

Servirá de tipo pura ia subasta ia 
cantidad de ¡res mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas cincuenta y ocho 
cén.irnos y no se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha suma.

Para tomar parte en 1^ subasta de
berán los lícitádores constituir en ia 
caja municipal en concepto de fianza 
provisional, ia suma de ciento ochenta 
y dos pesetas ochenta y tres céntimos, 
¿ebibudo Aumentaría ai rematante en 
concepio de fianza defiuiíiva hasta la 
suma de trescientas sesenta y cinco pe
setas sesenta y seis céntimos.

Modelo de proposición
D. N... . N,..,, y N,.,.. vecino de.,... 

con domicilio en...„ calle.,,., n,°..,,. 
con cédula personal que exhibe, ente
rado del pnego de condiciones y presu
puesto para ¡a construcción del muro 
de concención entre ei primero y segun
do cuadro dei Cementerio de esta villa, 
ma compromeío a tomar a mi cargo ia 
construcción de estas obras por ia can 
tiaad de...,, (en letras) sujetándome en 
un touo ai pliego de condiciones facul 
tativas y económicas de esta suoasta. 
Fecha en letras y firma del proponente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas qua quieran tomar 
parte en ia refaiida subasta.

Esporias 3 mu Agosto de 1922,—El 
Alcaide, Ju^u Riutord, —P. A. dei A,— 
José dab*íer, tirio.

Núm. 1795 
AYUNTAMIENTO DE me r c a d a l
La cobr^uz^ uei Reparumianto gene

ral sobre u-iiidadasau sus partas Parso- 
naiey Raaipamcubrir el déficit aei pre- 
supuesiu deijcorrieuue ejercicio econó
mico 1922-23, formado con arreglo al

B. D. de 11 de Sej mbrt . 3, eg;
í ! pú ni /, d diaseis 

del actual por espaviO ú v  v q ^. úlas en 
el lugar y horas de costumbre, advir
tiendo a los contribuyentes que incurri
rán en apremio los que dejen de satis
facer sus descubiertos en los días sefia- 
lados,

Mercada! l.° de Agosto de 1922,—El 
Recaudador de Contribuciones munici
pales, José Carretero,—V,° B.°—-El Al
calde, Lorenzo Galmés,

NUm, 1779
AYÜNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ios apéndices al a milla- 
ramiento de este pueblo sobre la ri
queza rústica y pecuaria que han de 
servir de base para la formación del re
partimiento de la contribución territo- 
nal ds año de 1923-24, estarán expues* 
toa ¿i púb'íco en 1a Secretaria de este 
Ayuntamiento del primero al quince de 
Agosto próximo ambos inclusive, a 
efectos de rectemación.

San Antón.c Abnd 26de Julio de 1922, 
—E, Alcalde, José Costa, —El Secreta
ria, Bartolomé Escanden.

Núm. 1798
' AYUNTAMIENTO DE GAMPANET

Turminados los ¿pénilces al amilía- 
ramiento de la riqueza rústica, Urbana 
y Pecuaria para el próximo ejercicio de 
1923-24, extarán expuestos ai público a 
efectos de reclamación eu la Secretaria 
de asíe Ayuntamiento, desde el l.° al 15 
de Agosto próximo,

Campanet a 31 de Julio 1922,—El Al
calde, Pedro Sastre, — El Secretario, 
Juan Marioreil.

Núm. 1807 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Terminados los apéndices ai amüia- 
ramieuto de la riqueza Rustica, Pucua- 
ria y Urbana pata el próximo ejercicio 
de 1923-24; estarán expuestos al públi
co a efectos de reclamación en ia Sacre • 
taria de esta Corporación desde el día 
primero al quince de Agosto próximo.

Salva 31 da Juno ae 1922, —El Alcai
de, Amonio Morro.

Num. 1787
D. Juan Piris y Mercadal. Alcalde Cons

titucional de la villa de Alayor de Me
norca.
Hago saber: Que la cobranza del pri

mar trimestre dei Repartimiento Gene
ral de Utilidades, formado con arregio 
al Raal Decreto de 11 de Septiembre de 
1918, en sus partes Personal y Real, 
para el corriente año económico de 
1922-23, tendrá lugar en esta población 
durante los días 10 al 25 del mes de 
Agosto próximo venidero, de nueve a 
doce de ¡a mañana, en la oficina de la 
recaudación sita en la cabe de tienta 
Agueda n.° 6 de esta población.

Los contribuyentes, vecinos o foras
teros, que dejen de satisfacer sus res
pectivas cuotas, dentro del plazo que 
queda señalado, se les considerará mo
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado.

Alayor a 29 da Juno de 1922,—El Al
calde, Piris,

Núm. 1712
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Lista definitiva le ios Jurados que 

han de actuar desde el primero de Sep
tiembre de 1922 al treinta y uno de 
Agosto de 1923 que se publica en ei 
Bu l k t in  Of ic ia l  de las Provincia a 
los efectosjprevenidos en la Ley del 
Jurado.

Partido de Palma
Gabelas de /amida 

D, Juan Coll Goii, Deya, 
Juan Vich Oabrer, Gaiviá, 
Jaime Forteza For*eza, Audraitx, 
Pedro José AiemuÜy Aiemañy, id. 
Bartolomé Moray Costa, Gaivte, 
Baraardino Ferrar López, S. Ma

gín 65.
An.oniü Ripoil Colom, Fornalncx.
Auíoaío LópézGomoz, Gampane¿ 14
Antonio Gá Ferrá, Corraladas 7, 
Jaime Ma.o.g V-lal, Oímos 135.
Juau Frorit Moa, B. Nicolás 38,
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i
D, Antonio Gil OarbondU, P¿1o ü y 

CoU 9.
Ja me Lladó RosHeíló, Rambla 8. 
Francisco R us Noguer, Boneo, 
Jcdé Ramia Cafiallaa, P. Lonja 14. 
Gabriel Torreas Pona, Apuntado

res 40.
Migue! Negre Queíglaa, Buñola. 
Juan Agalló Bonnin, Sindicato 84, 
Pedro Amer Sastre, Varí 8, 
José Piñ^ Miró, 8, Migael, 
José Morey Verd, Almudaina. 
Jaime Mayol Perfiló, P. Temple 5. 
Jaime Rabí Tomás, Borne 49.
Miguel Amengua! Ramis, MarratxL 
Rafael Picó Fuster, Oímos 52. 
Luis Muntaner Fuater, Zanglada. 
Salvador Moníaner Vega Verdugo, 

Palacio 54,
Damian Múlet. Ma?eü, sindicato 195.
Já’rae Socias Pujo), Ronda Pontea- 

to 109.
Lorenzo Roseelló Simonet, P. Woy* 

ler 8
Sebastián Rabada Rosaelló, Zigra» 

nada 2.
Pedro Tabex=ner Garau, Torre la 7, 
Antonio Sampol R'go, P Navega

ción 17.
Benito Co ombás Muyá, 8 ;corro 37, 
fíar olcmé CimpicB Sun.^ol, PUza 

Templo 16.
Jo mó  Burgüéra Soberata, Santa FÓ20 
Jeiónímo CÍnalB Mayol, P. Ferros 

carril,
Juan Ettarellas Roca, Espartera 5.
Jaime B.biloni Quetgias, Bailes- 

ter 34.
Francisco Bartoló Pereiló, P. Qua*- 

drado.
Ju.iao Cataüy Olivar, Lluehmayor.
Pedro Amonio Garau Ferrergíns, 

ídem,
Bernardo Alcovof y ¿Homar, Mon- 

tasión 16. ,
Arnaldo Amengual PalMeer, Calviá. 

. Rafael Auls R utord, Esporlas.
Ramón Agulló Piña, Monjas 13, - ■ 
Pedro Crespi Barón, Santo Espíri

tu 16.
Juao Ciar Sánchez, Sindicato 3, 
Jaime Oltver Poi, Santa Eulalia, 
Nadal Antem Juan, Oa-valleria 19. 
Pedro Ornáis Amengua., Mas 43» 
Juan Ctipó y Capó, Ermitaño 15. 
Jaime Terrasa*Tomás, Estailencha, 
Bernardo Jaume ' Massanet, Reih» 

Cristina 16.
Mateo Munar Mesquida, San Mi

guel.
Ju-n Catiñy Sastre, L uchmayor. 
Juan Callejas Pona, Algaida. 
Rafael" Romaguera Oañellas, Ma» 

rra?xi.
Bernardo Tomás Caldés, Lluch- 

mayor.
Ramón Pou Guasp, Estudio Gene 

r*!.
Bartolomé Vaquer Moriá, Cár- 

mea 51.
Juan Aranda AlemaBy, San Ma

gín 100.
Rafael Vila Llabré?, Espadas. 
Addreu Homar Rullán, Buñola, 
José Aibertí Palmer, Boyarse 21. 
Juan C<*ñeUas Pujol, San Pedro 12. 
Jorge Font Monserrat, San Juan 46 
Jaime Ribas Conrado, Z*velíá3L. 
Rafael Palmer Mayol, Sindica 

ío  138.
José Cortés Miró, San Magín 89. 
Jo»é Oaaah Boca, Concepción 42, 
Jo é Pifia Pomar, Gestos 9.
Gaspar Riera Terrasa, Misión 51. 
Rafael BarcaLó Durán, Míramar 7. 
Banolomé Bosch Pérez, Samanta- 

na,
Faspar Covas Palmer, Perejil 1 
Nicolás Corsés Cariés, Platería 15. 
Juac Covas Juaneda, Gloria 7, 
Miguel Ciar Mut, Liuehmayor. 
Guillermo Verd Llabres, San Mi

guel 126.
Pedro Alemsñy Colomar, Audraítx. 
Miguel Albeni Picornell, Bañalba- 

far.
Andrés Ribas Capó, San Miguel 21. 
Miguel Tnay Barceló, Molineros. 
Jaimo Pons Morro, Sindicato 149. 
Matías Liompart Mut, Lluehmayor. 
Rúíael Mar orel Carddl, Algaida. 
Juan Pou Capellá, id, 
Ao>onib Pujol Eubeüaí, Andraitx«

D. Juan Bosch Taoler, Fabrica 87, 
Jo^é Alber'i Arbon», Fornalutx. 
Jaime Buades Mut, Bueyes 9.
Andrés Bonet Bujosa, General Bar- 

celó 36.
José Serta Gayá, San Miguel 23. 
Bartolomé Suau Colom, Morey 21. 
Francisco Salas Albertí, Baluarte

Príncipe.
Jaime Caldés Contesti, Lluehmayor. 
Juan Bestatd Barceló, Concepción 45 
An'ónio Bauzá Comas, Apuntado 

res 49.
Juan AdroverMarqués, Puigoañenh 
José Fuster Darder, Santa María, 
Pedro Saletas Capó, Lonja.
Jaime Crespi Rígo, Santa Eugenia, 
Antonio Subirá Saneó, Unión 41, 
Juan Pons Oabrer, Géncva.
Felipe Pou Arrom, Unión 55 
Bartolomé Mayanb Lladó, Puígpu 

fient,
Lucas More’d Castañer, Sóller, 
Francisct) Salvá Ripo i, VHanova, 
Gabriel Payaras Tomas, Hostales, 
Bruno R’go Ro^selió, Seriüa, 15 
Antonio Uastañer Bernat, Sóller. 
Rafael Sorrá Juan, Concepción 36, 
Francisco Estradas Palmer^ Valide- 

mosa.
Andrés Valla Miró, Rosario 6. 
Jo'éGrespi B'biloni, Secar del Real, 
M guel O tsallas Miquel, Unión 39. 
Miguel Sastre Parpiñá, Ballester. 
Bartolomé San^ó Vicens, Lonjeta. 
M'guel Seguí O.iver, Sóller.
Juan Olivar Fuilana, Lluehmayor, 
Jai-me Co ornar Palmer, Andraitx, 
Gabriel Amengua! Bosch, Galviá. 
Lucas Amorós Garbonell, Santo Es 

pirltu.
Bartolomé Amengua! Rub', Herre

ría 69.
Sebastián Gomas Terrados, Garó 98, 
José Campa Serra, Son Anglada, 
Juan Gerdá Nadal, Algaida, 
Pedro Antonio Garau Frau, Ma- 

rratxt,
Salvador Bisbal Sastre, Fornalutx, 
Antonio Homar Amengual, Santa

Eugenia.
Juan AlemaBy Alzina, Platería, 
Luoas Amengual Rubí, Plaza Qua- 

drado 27.
Juan Bauzá Gánaves, Almudaina 3.

' Bartolomé Bibiloni Queiglas, Al
farería 4.

Jaime Bosch Vaarell, San Cris- 
lóbaL

Beruardo Debato Rosselló, Sol 16.
Gabriel Ferrer Tomás, Jaime Fe* 

rrer 35.
Barolomé Guasp Olivar, Vileta.
Pone o Lanuza Clavero, Plaza Cons

titución.
Antonio Mir Colom, San Magín 130. 
Juan Mesquida Barceló, Salas 23. 
Nicoiás Cortés Miró, Soiler, 
José Gabrer Serta, O mos 118.
Bartolomé Salem Vich, Apuntado

res 42.
Nicolás Salom Goll, Sacar del Real. 
Damián Tous Hom»r, Ermitaño 21. 
Gabriel B zañez Olivar, Alfarería. 
Francisco Gampañy Far, Palacio 27. 
José S.tjar Fml, Eemenia 14.
Pació Ramón Suau, Puigpuñent.. 
Antonio* Mas Juan, Carmen 24. 
Antonio Vives Servara, Apunta

dores, 86,
Guillermo Martorell Cánaves, Rei

na Cristina.
Jaime Salas Jaume, Gorralasas 30. 
Guillermo Socias Abraham, Sóller, 
Antonio Nadal Glar, Lluehmayor 

San Miguel 20.
Guillermo Vadell Prohens, Plaza 

Sama Eulalia 9,
Juan Verger Juan, Mar 21, 
Andrés Gordioia Sobarais, Cata- 

ñy 17. .
Juan Frontera Sana, Concepción 17. 
Antonio Femenia Torreas, Lana- 

za 5.
Tomás Mir Camps, Esporlas.
Pablo Segura Cortés, Platería 33, 
Antonio Quetgias Darder, Soco- 

í rro61. ..
Juan Riera Ginart, Torre Amor 11. 
Juan Cañadas Molí, Fabrica 81. 
Jalma Juan Porcai, San Magín 190. 
Francisco Estradas Lladó, Ooncep- 

ción 3.

D, Franclecó AlemaBy Felíu, Bote* I 
@r!a 22.
Jorge Llinás Garau, Esporlas.
Jaime Crespi Pizá, Indtotería. , 
Vicente Aguilar Tous, Pursiana 83. 1 
Juan Oliver Florit Bonpnova.
Juan Prats Martorell, San Loren- | 

zo 28,
Bartolomé Parets Colom, Indus

tria 42,
Miguel Nlcolau Adrover, San Pe

dro 18,
Miguel Lladó Pujol, San Juan 17. 
Pablo Coll Ballester, Sóller, 
Cayetano Segura y Segar», Bolse

ría 19,
Miguel Pons Bujosa, Conquistador. 
Juan Terrasa Gaplloch, P,e Mayor. 
Salvador Noquera Morey, Rub! 9. 
Bartolomé Obrador Mut, Fideos, 
Mateo Piña Forteza, Jaime 83.
Ignacio Puigserver Salvá, LQ'h- 

yor.
Miguel Sastre Ciar, Algaida.
Jaime Ribas Gompaüy, Pont d* loca. 
Antonio Sastre Oliver, Algaida. 
Miguel Molí Morey, Galviá.
Sebastián Baiailer Si-scre, Rvyo2O. 
Lorenzo Oliver Soler, Remo aras 17. 
Vicente Nadal Villalba, R era 3, 
Miguel Muataoer Estade*. Paz 36 
Antonio Simó Morante, San Miguel 
Juan Ordfnas Coiombás, Petit 6 
Miguel Guaríaos Morey, Moate- 

sión 25.
Pedro Humbert Pérís, Enrich. 
Antonio Juan Miralles, Harina 11. 
José Salas Vives, Dayá, 
Lorenzo Alcover Alomar, Estanco.

Capacidades
José Bauzá Bannasar, Monjas. 
Mariano Aguiló Cortés, id 10. 
Mariano Goal Tugores, Morey. 
Miguel Corvara Ferrer, Vileta. 
Juan Díaz García, Industria, 
Jaime Font y Monteros, Sariñá. 
Jaime Cifra Llobera, Salud 17, 
Antonio Estarellas Pascual, Buñola, 
Jorge Alomar Ferragut, La Pal

ma 4.
Pedro Serra Cañallas, Sóller, 
Gerónimo Massanet Baltran, Sintes, 
Juan Mayol Antich, Sindicato 135. 
Jaime Muntaner Ordínas, Almu

daina,
Garlos España Oleza, Pont y Vich 4. 
José Font y Marimóo, Mentesión, 
José Feliu Fons, Zanglada, 
Mateo Contesti Gamundi, Lluch 

mayor,
Lorenzo Pujol Olivar, Algaida, 
Jaime Palmer Rosselló, Andraitx. 
Jaime Alorda Sampol, Serifiá 10 
Antonio Barceló Bosch, Apunta

dores 22.
Antonio Martorell Suau, Torralia 5. 
Antonio Marlmóu Muatauer, So

ler 30.
Lorenzo Muntaner Ferrer, Mas 33. 
Jalma Nícoiau.Bonet, Puigpuñant, 
Manuel Roíg Aranda, Plaza Atara

zanas 17,
Mariano Sanz Traveria, Víllalon- 

ga 3.
Gerónimo Silleras Oliver, Son So

rra.
José Vidal Gazá, Rayarte 28, 
Bartolomé Riutord Sabaiar, Arma- 

dans,
José Sarmiento Escalas, Plaza Na

vegación 13,
Miguel Contesti Amengual, Lluch- 

mayor,
José Síngala Cardá, Miramar 7. 
Juan Surada Bimet, Palacio, 
Miguel Peña Gelabert, Molineros. 
Francisco Bosseiló Agüera, Tron- 

coso. .
Juan Rubi Bauzá, Pelaires 45, 
Antonio Surada Pujol, Borne 7. 
Juan Trian Barceló, Molineros, 
Guillermo Sastre Sastre, Algaida. 
Antonio Garau Verger, Lluehmayor. 
Sebastian Mandiiego Masaot, An

draitx.
Bernardo Eseanaverino Escanellaa, 

; Alfonso XÍIL
Pedro Bonet de los Herreros, Oa

vallarla 5.
; Miguel Darder Molí, Ronda Ponien

te 9ó,
Vicente Frau Femenia| Soler 85.

D. Juan Feriar Ramón, San Magín 37. 
Andrea Mates Martines, Despuíg 65, 
Ricardo Giménez Garlóse, Plaza

Navegación 39.
Fausto Gual Villalonga, San Jai

me 45.
Isidro García Giménez, Concep- 

clón 60.
Antonio Salvá Moriá, Lluehmayor. 
Arturo Segura Piña, Plaza Coll.
Andrés Morey Liompart, Estudio 

General.
Miguel Oliver Rotger, Teatro Balear 
José Píeras Garbonell, Galera.
Salvador Pastor Sitjar, Plaza San 

Antonio.
Nicolás Dameto Ootoner, Samarita- 

na.
José Font Arbós, Veri.
Ignacio Forteza Sacra, San Barto

lomé.
Mariano Fuster ValeaM, San Miguel, 
Jaime Fiol Oliver, Victoria 16.
Ramón Horrach Pa’.ou, Galera 9. 
Juan Mas Fiol, Teatro Balear. 
Antonio Oliver Mulet, Lluehmayor. 
Juan Va'enzaela Alcarín, Plaza

O iiariera,
Agustín Gal cías Pou, Algaida.
Juan Garrido Vargas, Gima 28, 
Migue! Massot Potro, Purnlaua 17, 
Domingo Maleo López, Golubi 32. 
Pablo Naveíra Aiberü, Pueyo 21. 
Bartolomé O iver Llinás, Pureza, 
Pedro José Ordínas Garau, Son Sar

dina,
Audrés Pol Pujol, Son Serra,
Guillermo Sansó Biauquer, Plaza 

Puerta Santa Catalina.
Fraucisco Prieto Andrés, Villalon

ga 10.
Bernardo Togores Billón, Apunta

dores 35.
Guillermo Terrados Ganals, San 

Jaime 7,
Antonio Tur Salas, Rosselló 10, 
Rafael Vich Rosselló, Alfonso XIIL

Guillermo Santanareu Munar, L uch
mayor.

Gábriel Goldés Mojor, id.
Miguel Moraguas Salvá, ForruQy 9. 
Pairo Joié M ró Aguíió, Colom. 
Mateo Palmer Geiabert, Esparte* 

ras 16.
Miguel Porcai Riera, Cofradía.
Jorge Ankermau Ribas, Estudio Ge

neral.
Francisco Agalló Piña, Monjas 10.
Buenaventura B*rceló Mitailes, 

Conquistador.
Miguel Bastar! V.ch, Plaza Cuar

tera.
Pedro Sampol Ripoll, Pont y Vich 7, 
Mariano Rosselló Marcó, Lluch* 

mayor.
José Ramís Ayreflor Surada, Veri 1L 
Sebastián Simó Morey, Quint 17. 
Sebastián Salas Aiberti, Temple 5. 
Damián Salvá Moriá, Lluehmayor. 
Antonio Solivellas Olivar, Algaida, 
Guillermo Oanet Vaquer, Molineros, 
Guillermo Calafell Oorador, Bayar* 

te 3,
Miguel Frau Bosch, Salas 55.

Palma 15 de JuLo de 1922.—El Se* 
cceUrto de Gobierno, Jaime Serra,— 
V.* B.®—El Presiden a, Lassaía.

Num. 1815
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PBIMBítá ENSEÑANZA DE BALEAB88
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general de 1,* enseñanza» 
esta Sección admin.strativa pone éneo* 
cocimiento del Magisterio nacional P^' 
marío de esta provincia, que an el BO* 
l b t in  Of ic ia l  del Ministerio de Iü8' 
truoción púoiicay Bebas Artes, corre»' 
poadiante al día 25 dei actual, figura11 
insanas las propuestas proviaiooales o® 
Maestros correspondientes a las 
primeras series; y que los interesado» 
pueden reclamar en el plazo de Q010^ 
días (jomados desde la publicación d 
sus nombres en dicho Bo l e t ín  Oe io íA^ 
ajustándose s.empre a las prescripci0' 
nes de ¡a convocatoria. .

Palma 31 Julio de 1922.—El Jefa “ 
la Sección, Salvador M.* Bover.

PALMA. — EaüOZUA-TWOBGÁÍ'lOA

M.C.D. 2022


